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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y :





ARTICULO 1º.-	Establécese el Régimen de Regularización Dominial,

 			a los efectos de sanear la situación jurídica inmobiliaria de hechos posesorios  en relación a inmuebles urba�nos o rurales del dominio privado del Estado Provincial o que fueran registrados en él en virtud de las disposiciones de la Ley Nº 4.034 que tengan como destino exclusivo el de casa-habitación única y permanente  y reúna las características previstas en la reglamentación.-





ARTICULO 2º.-	FINALIDAD. La presente Ley tiene como objetivo 

			resolver el problema de vivienda familiar, de los ocupantes legítimos de unidades habitacionales, sus convivientes y sucesores que no tienen título de propiedad y que por ello se encuentran en situación de incertidumbre jurídica respecto de sus derechos sobre el inmueble que habitan. El Estado Provincial como titular del dominio, prestará consentimiento para la transmisión en favor del peticionante, por tener éste, derecho a reclamarla como poseedor legítimo.-





ARTICULO 3º.-	BENEFICIARIOS. Son beneficiarios del presente

 			régimen:

	

	a)	Las personas físicas ocupantes originarios del terreno.



	b)	El cónyuge supérstite y sucesores hereditarios del ocupante originario, que hayan continuado con la ocupa�ción del terreno.



c)	Las personas que sin ser sucesores, hubiesen convivido con el ocupante originario recibiendo trato familiar por un lapso no menor de dos (2) años anteriores a la fecha de vigencia de la presente ley, y que hayan continuado con la ocupación del inmueble.



�

d)	Los que mediante actos legítimos fuesen continuadores de dicha posesión.-





ARTICULO 4º.-	EXCLUSIONES. Están excluidos del presente régimen:



a)	Los propietarios o poseedores de otros inmuebles con capacidad para satisfacer sus necesidades de vivienda.



b)	Los inmuebles cuyas características excedan las fijadas en la reglamentación.



c)	Los inmuebles que así determine el Poder Ejecutivo Provincial.-





ARTICULO 5º.-	GRATUIDAD. Los beneficiarios del presente régimen 

			gozarán del beneficio de gratuidad en todos los actos y procedimientos contemplados en la presente Ley y los que fijare la reglamentación sólo para el caso de vivienda y en ningún caso constituirán impedimentos la existencia de deuda tributaria, impositiva, o de tasas que recaigan sobre el inmueble a excepción de la contribución especial del UNO POR CIENTO (1%) del valor fiscal del inmueble para el financiamiento del sistema establecido en el Artículo 9º de la presente Ley.-





ARTICULO 6º.-	Créase la UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL PARA LA 

			REGULARIZACION DOMINIAL dependiente del Ministerio de la Producción, Infraestructura y Medio Ambiente que actuará como autoridad de aplicación de la presente Ley, y cuyo titular será un coordinador que tendrá jerarquía de Director de primera categoría. Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, a establecer mediante la reglamentación las competencias y funciones de la mencionada Unidad.-





ARTICULO 7º.-	REQUISITOS. Los beneficiarios del presente régimen

 			deberán observar, para acogerse al mismo, los si�guientes requisitos:



a)	Acreditar la posesión pública, pacífica y continua del inmueble durante tres (3) años con anterioridad de la vigencia de la presente Ley, con excepción de los adjudicatarios del Lote Hogar.



b)	Presentar ante la Unidad Ejecutora Provincial para la Regularización Dominial, la solicitud de acogimiento al presente régimen destacando los datos personales; características y ubicación del inmueble, especificando las medidas, linderos y superficies, datos dominiales y 

�

	catastrales si los tuviese, y toda documentación o título que obrase en su poder, y las partidas que acreditan el vínculo familiar con el ocupante origina�rio, si el solicitante es cónyuge supérstite o sucesor del mismo.



c)	A la solicitud deberá acompañar una declaración jurada en la que conste su carácter de poseedor del inmueble, origen de la posesión, año de la que data la misma y todo otro requisito que prevea la reglamentación.



d)	La Unidad Ejecutora Provincial para la Regularización Dominial practicará las verificaciones respectivas, un relevamiento social y demás aspectos que prevea la reglamentación, pudiendo desestimar las solicitudes que no reúnan los requisitos exigidos.

	Si se comprobase falseamiento de cualquier naturaleza en la presentación de la declaración jurada, se recha�zará la misma sin más trámite.-





ARTICULO 8º.-	PROCEDIMIENTO.  A los fines de esta Ley se esta�			blece el siguiente procedimiento:



a)	Cuando la solicitud fuese procedente, la Unidad Ejecutora Provincial para la Regularización Dominial requerirá los antecedentes dominiales y catastrales del inmueble. No contándose con estos antecedentes dispon�drá la confección de los planos pertinentes y su ins�cripción en el Registro de la Propiedad.



b)	La Unidad Ejecutora Provincial para la Regularización Dominial emplazará al beneficiario de manera fehaciente en el último domicilio conocido y sin perjuicio de ello lo hará también mediante edicto que se publicará por tres (3) días en el diario de mayor circulación de la Provincia y en el  Boletín Oficial, emplazándose a cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble a que produzca oposición en un plazo de treinta (30) días.



c)	No existiendo oposición y vencido el plazo, la Unidad Ejecutora Provincial para la Regularización Dominial remitirá los antecedentes a la Escribanía Mayor de Gobierno, la que labrará la escritura con relación de lo actuado, la que será suscripta por el beneficiario, la Unidad Ejecutora Provincial para la Regularización Dominial y el Escribano Mayor de Gobierno; procediendo a su inscripción ante el Registro respectivo, haciéndo�se constar que la misma corresponde a la presente Ley.-



�

d)	La escritura deberá contar con una cláusula de inenaje�nabilidad de la propiedad por un término de cinco (5) años en los casos en que los beneficiarios sean adjudi�catarios del Lote Hogar.-





ARTICULO 9º.-	A los efectos  del financiamiento del sistema, 

			créase una contribución única  del UNO POR CIENTO (1%) del valor fiscal del inmueble la que estará a cargo de los beneficiarios. La administración de los fondos estará a cargo de la Unidad Ejecutora Provincial para la Regularización Dominial y la reglamentación determinará la forma de percepción de los mismos.-





ARTICULO 10º.-	Hágase extensiva la aplicación del presente Régi�			men de Regularización Dominial a los adjudicata�rios del Lote Hogar. A tal efecto derógase el Artículo 24º,  de la ley Nº 5.287 y toda otra norma que se oponga a la presente Ley.-





ARTICULO 11º.-	Autorízase al Ministerio de Hacienda y Finanzas a 

			realizar las adecuaciones presupuestarias necesa�rias para dar cumplimiento a la presente norma.-





ARTICULO 12º.-	Invítase a las Municipalidades a adherir a la 

			presente Ley.-





ARTICULO 13º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cuatro días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete.-

									Continuación Ley Nº 6.836.-



 a.l.








